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1 MARCO CONCEPTUAL 

Como consecuencia del episodio del òFen·meno de La Ni¶aó presentado durante los a¶os 2010-

2011 y las afectaciones que trajo consigo en términos ambientales, sociales y económicos, se 

suscribió el convenio interadministrativo No. 008 de 2012 entre el Fondo Adaptación y el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, con el fin de òincorporar la gesti·n del 

riesgo como determinante ambiental, en la formulación o ajuste de los Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas Hidrográficas- POMCAS en las zonas afectadas por el fenómeno de La Niña 

2010-2011ó 

En el marco de dicho convenio se priorizaron 60 cuencas distribuidas en el territorio colombiano 

para que se formulara y/o ajustara los POMCAS, conforme a lo definido en el entonces Decreto 

1640 de 2012 (hoy día integrado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente No. 

1076 de 2015), los lineamientos de la guía técnica para la formulación de POMCAS y la 

resolución 509 de 2013, expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Por lo anterior, el Fondo Adaptación firmó convenios Interadministrativos con 30 Corporaciones 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible que contribuyeran a aunar esfuerzos técnicos 

y administrativos en la realización de los procesos contractuales y de selección de los consultores 

idóneos para la formulación y/o ajuste de los POMCAS, dentro de los cuales se encuentra el 

convenio 009 de 2014, celebrado entre el Fondo de Adaptación y la Corporación Autónoma 

Regional la Orinoquia para el POMCA Rio Ariporo y Cravo Sur.  El contrato 200-14-4-15-232 

entre CORPORINOQUIA y el Consorcio POMCA 2015 057 , el cual comprendió las fases de 

Aprestamiento, Diagnóstico, Prospectiva y Zonificación Ambiental y Formulación; fases que en 

este caso fueron coordinadas en el marco interinstitucional, conformada para este proceso de 

ordenación por CORPORINOQUIA, Fondo de Adaptación Y MADS.  

Igualmente, con el fin de tener la respectiva vigilancia y el seguimiento al desarrollo de los 

POMCA, se contrató la interventoría POMCAS 2014, quienes a través de su equipo técnico 

realizaron la interventoría integral de los procesos de ordenación de cuencas.  

Es importante resaltar la importancia que este instrumento tiene en la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico en los territorios del país, al reconocer las particularidades regionales y las 

potencialidades de la participación de actores sociales e institucionales, para garantizar la 

sostenibilidad del recurso, entendiendo que su gestión se deriva del ciclo hidrológico, el cual 

depende de las diferentes interrelaciones entre los componentes naturales y antrópicos.  

Con el propósito de garantizar la participación de los actores dentro del proceso los POMCA, se 

ha dispuesto como instancia de consulta y representación de los actores que viven y desarrollan 

actividades dentro de la cuenca, al Consejo de Cuenca, esta instancia se configura en un 

elemento fundamental en la ordenación en tanto es un forma de contribuir a la organización 

social de la cuenca, en donde confluyen los diversas partes interesadas en la ordenación para 
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aportar conocimientos y experiencias sobre la cuenca: estudiando, dialogando, apoyando y 

realizando recomendaciones para la construcción e implementación del POMCA.  

De esta manera estamos contribuyendo a una mejor gestión ambiental en el territorio 

colombiano, buscando acciones y medidas para el manejo y administración de los recursos 

naturales renovables, prevenir, reducir y manejar el riesgo en la cuenca y un óptimo 

ordenamiento territorial. 

El POMCA tiene como unidad de estudio la cuenca hidrográfica, entendida como el área de 

aguas superficiales o subterráneas que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios 

cauces naturales de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que a su 

vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o 

directamente en el mar (artículo 2.2.3.1.1.3 Decreto 1076 de 2015). 

Esto quiere decir, que la cuenca hidrográfica tiene sus límites en las divisiones o divorcios de 

agua (cotas más altas de la cuenca) lo cual permite que las aguas confluyan hacia un mismo 

sistema hídrico. La cuenca hidrográfica debe verse que la cuenca es un sistema funcional en 

donde existe una interrelación entre los subsistemas biofísicos, sociales y económicos. 

Debido a su importancia por la provisión de servicios ecosistémicos y la regulación de fenómenos 

naturales, en el país, se ha establecido una estructura de planificación de las cuencas, las cuales 

están distribuidas en  

¶ Áreas Hidrográficas o Macro cuenca, que corresponde a las cinco áreas grandes de 
drenajes de los principales ríos y afluentes 1-Caribe, 2- magdalena-Cauca, 3-Orinoco, 
4-Amazonas y 5- Pacífico. 

¶ Zonas geográficas son el nivel en el cual se dividen las Macrocuencas según los 
principales ríos. 

¶ Subzonas hidrográficas o nivel subsiguiente, son las unidades en que se dividen las zonas 
hidrográficas, es decir las cuencas que corresponden al POMCA. 

¶ Microcuencas y Acuíferos, que son unidades dentro de las subzonas o nivel subsiguiente. 
 

Para cada unidad hidrográfica se estructura un plan de ordenación ambiental de los recursos 

naturales presentes en el territorio, según el nivel cada instrumento de planificación tiene 

diferentes alcances. El POMCA es el instrumento a través del cual se ordenan las Subzonas 

hidrográficas y se define como òel proceso de planificación, permanente, sistemático, previsivo e 

integral adelantado por el conjunto de actores que interactúan en y con el territorio de una 

cuenca, conducente al uso y manejo de los recursos naturales de ésta, de manera que se 

mantenga o restablezca un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento social y económico de 

tales recursos y la conservación de la estructura y la función físico biótica de la cuencaó. En este 

sentido el POMCA recoge los resultados en seis fases:  
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1. Aprestamiento: Identificación de actores y consolidación de información. 
2. Diagnóstico: identificación de las condiciones biofísicas, socioculturales, económicas y de 
gestión 
del riesgo que permiten conocer el estado actual de la cuenca. 
3. Prospectiva y Zonificación Ambiental: escenarios futuros posibles y deseados, así como la 
zonificación para el manejo sostenible de los recursos naturales renovables. 
4. Formulación: definición de los programas, proyectos y actividades para el manejo sostenible 
y el programa de seguimiento y evaluación del POMCA 
5. Ejecución: posterior a las anteriores fases, surtida la aprobación y adopción del POMCA, 
corresponde a la ejecución integral del POMCA y de la fase de formulación. 
6. Seguimiento y Evaluación: aplicación de instrumentos de seguimiento y evaluación a la 
ejecución del POMCA. 

Además de estas seis fases existes tres temas transversales en el desarrollo del POMCA: 

-Participación en el POMCA: la participación en la ordenación y manejo de cuencas 

hidrográficas deberá ser una apuesta por el cumplimiento de lo circunscrito en los principios y 

disposiciones constitucionales que consagran reglas y mecanismos para hacer efectiva la 

participación y considerar que la misma es un proceso continuo, colectivo y de largo plazo, que 

debe permitirles a los actores vincularse e interactuar de manera constante y asumir un rol activo 

en cada una de las fases de la ordenación y manejo. 

-Gestión del riesgo: en la siguiente figura se observa el contenido de la gestión del riesgo en 

cada una de las fases del POMCA 

Figura 1 Proceso de la gestión del riesgo en el POMCA 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 ð 057. 
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-Gestión de la información: es oportuno trascender del enfoque de los sistemas de información 

per se, hacia la construcción de una estrategia de gestión del conocimiento, que integre y oriente 

los procesos de investigación, de evaluación y monitoreo de los recursos naturales, de 

organización de datos, y derivado de ello, la generación de productos de información. 

2 MARCO METODOLOGICO DEL POMCA DEL RIO CRAVO SUR 

La metodología aplicada en la actualización del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 

Hidrográfica del Rio Cravo Sur se ciñe a lo propuesto por la Guía Técnica para la Formulación 

de los Planes de Ordenación y manejo de cuencas hidrográficas POMCAS elaborado por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2014). Si bien de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 26 del Decreto 1640 de 2012, el proceso de ordenación y manejo de la(s) cuenca(s) 

hidrográfica(s), deberá comprender 6 fases, los alcances técnicos del proyecto se circunscriben a 

las cuatro primeras fases: Aprestamiento, Diagnóstico, Prospectiva y Zonificación Ambiental, y 

Formulación. 

A continuación, se explica la metodología de desarrollo de cada una de las fases. 

2.1 FASE DE APRESTAMIENTO  

En esta fase se definió el plan de trabajo; la identificación, caracterización y priorización de 

actores; la estrategia de participación; se realizó una revisión y consolidación de la información 

existente de los diferentes componentes tanto biofísico como socioeconómico y cultural; el análisis 

situacional inicial de la cuenca; y el plan operativo detallado para la formulación del plan.  

2.2 FASE DE DIAGNÓSTICO  

En esta fase se consolidó el Consejo de Cuenca y se determinó el estado actual de la cuenca en 

sus componentes: físico-biótico, socioeconómico y cultural, político administrativo, funcional y de 

gestión del riesgo; que son la base para el análisis situacional y la síntesis ambiental de la cuenca.  

El diagnóstico permitió conocer la situación actual de la cuenca y abordar de manera integral 

las potencialidades, conflictos, limitantes y posibles restricciones ambientales; además de permitir 

identificar entre ellas las relaciones causa-efecto, las cuales son el soporte para el desarrollo de 

las fases de prospectiva y zonificación ambiental y de formulación. 

Análisis situacional: 

Teniendo como insumo los resultados de la caracterización de la cuenca en sus diferentes 

componentes se consolido el análisis situacional, el cual contiene los siguientes aspectos: las 

potencialidades, las limitantes y condicionamientos, el análisis y evaluación de los principales 

conflictos ambientales, y el análisis de territorios funcionales. 
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Síntesis ambiental: 

A partir del análisis situacional se estructuro la síntesis ambiental, entendida como la situación 

actual de la cuenca, de acuerdo con los resultados de la caracterización.  

En el análisis integral de la situación actual de la cuenca, se identificaron, especializaron y 

priorizaron los principales problemas y conflictos que afectan la disponibilidad y calidad de los 

recursos naturales renovables en la cuenca (causas, efectos y soluciones), y se determinaron las 

áreas críticas en la cuenca, insumos que alimentaron el análisis prospectivo y de zonificación. 

2.3 FASE DE PROSPECTIVA Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL  

En esta Fase se diseñaron los escenarios futuros del uso coordinado y sostenible del suelo, de las 

aguas, de la flora y de la fauna presente en la cuenca, y se definió en un horizonte no menor a 

diez años el modelo de ordenación de la cuenca, con base en el cual se formuló el plan de 

ordenación y manejo correspondiente.  

El planteamiento general del método prospectivo a usar en los POMCAS parte de tres visiones 

principales que surgen de los siguientes interrogantes: ¿cómo podría ser?, ¿cómo desearíamos 

que fuese? y ¿qué debemos y podemos hacer hoy para lograr el futuro deseado? (Miklos y Tello, 

2012). Para alcanzar estos escenarios se desarrollaron los siguientes procesos: el diseño de 

escenarios prospectivos a partir de los resultados del diagnóstico de la cuenca; la construcción 

de escenarios tendenciales a partir de variables e indicadores; la construcción de escenarios 

deseados con actores clave y; la construcción del escenario apuesta / zonificación ambiental. 

2.4 FASE DE FORMULACIÓN  

Esta Fase comprende la definición del componente programático, las medidas para la 

administración de los recursos naturales renovables y el componente de gestión del riesgo. Como 

parte del componente programático se formuló la estructura administrativa y la estrategia 

financiera del POMCA, y se diseñó del programa de seguimiento y evaluación. 

3 RESULTADOS DE LA FASE DE APRESTAMIENTO 

3.1  IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE ACTORES 

El proceso de identificación se desarrolló a partir de la definición de cinco (5) criterios básicos:  
 

¶ Actores que participan de los problemas ambientales de la cuenca en doble vía: Generan 
afectaciones sobre la cuenca y a su vez se ven afectados por los problemas generados.  

¶ Actores que podrían participar de la concertación, construcción e implementación de 
propuestas de solución a las problemáticas ambientales de la cuenca.  
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¶ Actores que cuentan con recursos para apoyar la formulación del POMCA, en términos 
de información, conocimiento, poder de convocatoria y recursos financieros, entre otros.  

¶ Actores que desarrollan actividades dentro de la cuenca (económicas, sociales, 
educativas, culturales, etc.) y en consecuencia resultan relevantes para la configuración 
del diagnóstico participativo, la construcción de escenarios prospectivos y el 
planteamiento del componente programático, a razón de su relación permanente con el 
territorio de influencia.  

¶ Actores que en función de su rol y competencias se consideran relevantes para la 
gestión del riesgo en la cuenca, como componente transversal del proceso de 
formulación del POMCA.  

En síntesis, se logró la identificación de 414 actores para la cuenca del río Cravo Sur, de los 

cuales 285 se asocian con la Gestión del Riesgo de Desastres. Con base en esta información, se 

priorizaron aquellos actores que ejercen un poder de influencia alto independientemente de su 

interés manifiesto. De igual manera y en consecuencia con la incorporación de la Gestión del 

Riesgo como componente transversal del POMCA, se priorizaron todos los actores identificados 

para la gestión del riesgo de desastres. 

Tabla 1 Actores priorizados 

Ámbito contextual Actor identificado Actor priorizado 

Educativo 23 23 

Gubernamental 179 162 

Prestador de servicios 13 13 

Privado ð comunitario 140 140 

Privado - organización no gubernamental 4 3 

Privado - sociedad civil organizada 8 0 

Sector productivo ð agrícola 23 23 

Sector productivo - agropecuario / explotación mixta 2 2 

Sector productivo ð artesanías 6 6 

Sector productivo ð gremial 6 6 

Sector productivo ð lácteos 1 1 

Sector productivo ð mineria 1 1 

Sector productivo - petróleos 8 8 

Total general 414 388 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 ð 057 
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Figura 2 Actores priorizados 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 ð 057 

3.2 ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN  

La Estrategia de Participación propone espacios de participación diseñados no sólo serán para 

la realización de actividades previstas para la Fase I, objeto de este contrato, sino también para 

las actividades de la Fase II. La Figura 3 representa las fases del POMCA, los pasos a seguir y 

las entidades y actores que lideran, diseñan, ejecutan y participan en el mismo, así como los 

diversos espacios de participación diseñados y generados para todo el proceso, para las dos 

grandes fases, que cuentan con actores de implementación diferentes.  
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Figura 3 Estructura Organizativa y de Participación, Fase I, POMCA Río Cravo Sur 

 
Fuente: Consorcio POMCA 057 

3.3 RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN EXISTENTE  

La construcción del POMCA del río Cravo Sur conlleva la consecución y recopilación de una 

gran variedad de información, esta información no puede ser vertida de la misma manera en los 

contenidos del POMCA, pues procede de diferentes fuentes, tiene diferentes escalas de trabajo, 

y sobre todo tiene diferentes niveles de actualidad, así que en este capítulo se desarrollara la 

LIDERA: CORPORINOQUIA

(Comisión Conjunta): 

Supervisa el proceso de actualización

Acompaña técnicamente el proceso

Valida y retroalimenta los avances y las fases

CONSORCIO RÍO CRAVO SUR: 

Planifica, coordina y ejecuta actividades

Diseña, gestiona y propicia espacios de participación

Consolida los aportes de todos los actores participantes

ACTORES DE LA CUENCA: 
Participan y aportan

ACTORES INSTITUCIONALES:

Entidades Territoriales: articulan con sus herramientas de 
planeación

Aportan información actualizada

Espacios de participación: 
mesas técnicas, reuniones

Herramientas: entrevistas semi 
estructuradas, encuestas, árbol de 

problemas.

ACTORES COMUNITARIOS/DE BASE:

Aprota información y conocmiento del 
territorio

Participan y legitiman el proceso de 
actualización

Espacios de participación: 
Talleres por núcleos, 

acompañamientos en rutas 
veredales, reuniones.

Herramientas: entrevistas 
semi estructuradas, 

encuestas, líneas de tiempo, 
cartografía social, árbol de 

problemas.

ACTORES GESTIÓN DEL RIESGO:

Monitorean,  previenen, atienden, 
planifican y regulan

Espacios de participación: 
Mesas técnicas, rutas 

veredales.

Herramientas: entrevistas 
semiestructuradas, encuestas, 
líneas de tiempo, cartografía 
social, árbol de problemas.

CONSEJO DE CUENCA: 

Participa en todas las actividades, recopila 
aportes propios y de los sectores que representa y 

los entrega al proceso de Actualización del 
POMCA



 

Página 17 de 267 
 

forma y criterios en que la información secundaria es incorporada a los diferentes estudios del 

POMCA a través de criterios específicos.  

La elección de una forma, método o metodología de análisis de la información recopilada 

depende en gran medida de las fuentes de recopilación de información, en el caso del POMCA 

del río Cravo Sur, principalmente son las Corporaciones Autónomas, las entidades de nivel 

nacional como el IDEAM, el Servicio geológico colombiano SGC, La Agencia Nacional de 

Hidrocarburos ANH, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, el Instituto Humboldt, etc; la 

época y escala en que se realizaron los estudios, entre otros aspectos, la forma de vincular una 

temática y/o variable según su origen, temporalidad se condenso en tres diferentes aspectos, 

agrupados en una ficha de análisis de información secundaria (FAIS):  

 Nivel de la fuente de información  

 Categorización de la información  
o Fase o etapa del POMCA  

o Componente por fase  

 Valoración de la información  

El nivel geográfico de análisis de la información fue:  

 Local: Información del ámbito local, especialmente información de carácter municipal, entre 
ellos se pueden citar los planes de ordenamiento territorial, los PGIRS, los expedientes de 
PSMV, los planes de desarrollo  

 Regional: Se refiere a un nivel con una escala o área de influencia más grande, en este caso 
se refiere a estudios de la cuenca o del departamento, el caso específico es el POMCA del río 
Cravo Sur del año 2007.  

 Nacional: Se refiere a estudios de la escala País, como los estudios nacionales de agua  

 Internacional: Se refiere a estudios que superan la escala geográfica del País, en este caso se 
puede citar algunos estudios especializados de la Amazonia y/o de la Orinoquía Colombo 
Venezolana, además de algunos aspectos metodológicos de las temáticas de uso potencial del 
suelo.  

3.4 ANÁLISIS SITUACIONAL  

El presente apartado tiene por objetivo realizar un acercamiento pre diagnóstico a las condiciones 

socioeconómicas y culturales del territorio comprendido por la cuenca hidrográfica del río Cravo 

Sur, a partir de la revisión y análisis de información secundaría y de los aportes recibidos por los 

actores en esta fase de aprestamiento.  

El análisis situacional inicial se alimenta de la visión sobre los problemas, las fortalezas y las 

potencialidades de la cuenca y su ubicación aproximada, obtenida del acercamiento con los 

actores y espacios de partición definidos para esta fase.  
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El análisis situacional del POMCA del río Cravo Sur requirió de un trabajo sistemático de 

recolección de información, del establecimiento de criterios claros para el análisis tanto de la 

información documental como cartográfica; de la definición de herramientas prácticas y 

adecuadas para que los actores puedan manifestarse según sus características, es decir según la 

experiencia, las vivencias y el conocimiento d de la cuenca que tienen, de tal manera que se 

pueda obtener una perspectiva lo más diversa posible desde el inicio del proceso. 

3.5 LOGO  Y LEMA DEL POMCA  

Como parte integral del proceso, se dio lugar al diseño del logo y lema del POMCA retomando 
las sugerencias y recomendaciones de los actores. La aprobación definitiva del material se dio 
en el marco de la reunión de Comité Técnico de la comisión conjunta. El logo aprobado se anexa 
al informe se muestra en la siguiente figura.  
 

Figura 4 Logo definitivo del POMCA del Río Cravo Sur  

 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 057  

 
El lema construido y aprobado es:  
òCuenca del Río Cravo Sur: Nacimiento de vida, fuente de orgulloó 

4 RESULTADOS FASE DE DIAGNÓSTICO. 

4.1 CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE CUENCA DEL RÍO CRAVO SUR 

Entendido el consejo de Cuenca como la instancia consultiva y representativa de los actores que 

viven y desarrollan actividades dentro de la Cuenca hidrográfica, la estrategia de participación 

deberá identificar las personas naturales y jurídicas, publicas y privadas, así como las 

comunidades étnicas que estén asentadas en la respectiva cuenca y definir el proceso de 
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conformación de los consejos de Cuenca (Min Ambiente, 2012). Con base en lo anterior y dado 

que la conformación del consejo de Cuenca representa una actividad clave dentro de la 

construcción del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del río Ariporo, su participación 

se formuló en la fase de Diagnóstico a partir de seis escenarios consecutivos. 

El proceso de conformación del Consejo de Cuenca del río Cravo Sur comenzó en la fase de 

Diagnóstico, los temas que se abordaron en los espacios de socialización contemplaban el marco 

normativo que la respalda, las funciones y alcances de dicho espacio y una primera indagación 

entre los participantes acerca de su interés por hacer parte del Consejo. Del ejercicio de trabajo 

de socialización para la conformación del Consejo de Cuenca, se destaca la importancia de 

realizar nuevas jornadas de socialización acerca de que es el Consejo de Cuenca y sus funciones 

como instancia consultiva y representativa de los actores que viven y desarrollan actividades en 

la cuenca. Se presentó la inquietud por parte de los actores sociales frente a la autonomía y 

poder de decisión del Consejo frente a las grandes empresas, las cuales refieren son las que van 

a tener el poder de decisión. A su vez, se genera la inquietud sobre los alcances del Consejo de 

Cuenca ante los avances del POMCA. Alta expectativa frente a la garantía en los espacios de 

participación específicamente para el funcionamiento del Consejo de Cuenca, traducido en el 

aporte económico que se requiere para los desplazamientos, hospedajes, alimentación y 

reconocimiento del día de jornal que se asigna para la asistencia y rol como Consejero de 

Cuenca. La comunidad identificó actores sociales que pueden hacer parte del Consejo de 

Cuenca: instituciones de educación básica y media, educación superior, ONG´s ambientales, 

Juntas de Acción Comunal, organizaciones de víctimas del conflicto armado interno, en el sector 

productivo de hidrocarburos, palmeros, arroceros, ganaderos, piscícola. Los asistentes 

manifiestan que cada municipio requiere de un cupo como mínimo por sector en el Consejo de 

Cuenca, permitiéndoles ejercer la representación realizando aportes de acuerdo a las 

particularidades del territorio. Las administraciones municipales expresan que en el escenario del 

Consejo de Cuenca, municipios que por la ubicación geográfica, el acceso a los recursos y por 

el grado del municipio, no se visibilizaban para hacer parte de procesos de elaboración de 

proyectos encaminados a la preservación de la Cuenca hidrográfica, sino como partícipes de 

actividades productivas extractivas, siendo la oportunidad para que se vincularan.  

Para la conformación del Consejo de Cuenca se establece una jornada de elección a la que 

asistirán los municipios con influencia en la Cuenca que previamente surtieron el proceso de 

inscripción como votantes por cada uno de los sectores que establece la resolución 0509 de 

2013. La elección de Consejeros por sector se determina de acuerdo a la resolución 0509 de 

2013 de hasta tres (3) representantes los cuales estarán sujetos al mayor número de votos que 

se obtenga. El lugar para el desarrollo de la jornada de elección será la ciudad de Yopal, 

generando un punto central y de fácil acceso al transporte de todos los municipios que hacen 

parte de la Cuenca. Finalmente se aprueban las fechas propuestas para la publicación, entrega 

de documentos y elección del respectivo consejo.  
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Se convocó mediante oficio y llamadas a los trece (13) Alcaldes, ocho (8) que corresponden a 

municipios de Boyacá (Aquitania, Gámeza, Labranzagrande, Mongua, Paya, Pisba, Socotá y 

Tasco) y cinco (5) que corresponden a municipios de Casanare (Yopal, Nunchía, Támara, Orocué 

y San Luis de Palenque) a una reunión en el municipio de Yopal, el día 9 de septiembre de 2016 

en Casazul eventos, solicitando la participación o la designación de un delegado como postulado 

a miembro del Consejo de Cuenca del Río Cravo Sur. Durante la reunión, se solicita que entre 

los alcaldes y/o delegados con voz y voto, mediante acta de delegación, en consenso se elija los 

tres (3) Consejeros de las Alcaldías, previa intervención de los delegados de los municipios de 

San Luis de Palenque y Yopal por el departamento de Casanare, quienes expresaron la 

pertinencia de la representación como municipio en el Consejo, posteriormente, los Alcaldes de 

los municipios de Boyacá presentes, expresan que si bien es cierto que los dos (2) municipios de 

Casanare presentes a través de sus delegados son actores claves en el consejo de cuenca, se 

debe destacar la asistencia mayoritaria de Boyacá y la significancia de la zona alta de la Cuenca 

lugar en donde nace el Río Cravo Sur.  

 

De igual manera, se dirige un oficio al Gobernador de Casanare y de Boyacá a fin de que 

designen (1) representante por departamento.  

Como resultado de estas comunicaciones se definen los siguientes delegados: 

Gobernación: 

Jose Iván Lozano (Casanare)  

Adriana Gaitán Suárez (Boyacá) 

Alcaldías Municipales: 

Jairo Enrique Millán  (Pisba) 

Dairo Rubén Herrera (Socotá) 

Reyes Bernardo Pérez (Mongua) 
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Figura 5. ABC Selección de delegados al consejo de cuenca.  

 
A 

 
B 

 
C 

Fuente: Consorcio POMCA 2015-057 



 

Página 22 de 267 
 

4.1.1 Elección de representantes al Consejo de Cuenca  

Para la elección de los representantes al consejo de cuenca, se siguieron algunas actividades 

previas  como la preparación del espacio, mediante los requerimientos logísticos pertinentes, 

dichas actividades se enlistan a continuación.   

V Preparación del tarjetón: Para cada mesa se preparó un tarjetón, en el cual se presentan 

los nombres de las organizaciones y sus representantes, como lo muestra el ¡Error! No se e

ncuentra el origen de la referencia.. 

V Preparación de afiches de mesa de votación: Se elaboraron afiches con la presentación 

de los datos generales de los candidatos, para información de los votantes, y se fijaron 

al lado de las mesas correspondientes, se presenta el ¡Error! No se encuentra el origen d

e la referencia., como soporte de lo mencionado. 

V Preparación Formatos de Actas: Para el día de elección, se contó con actas para el 

recuento por Urna, es decir una por mesa, y otra acta de resultados finales del proceso 

de elección para los 5 actores. También se preparó un formato de relatoría, para dar 

cuenta de todo el proceso, y otro formato para la Instalación del Consejo de Cuenca, 

acto que se realizó como punto final de la jornada.  

La conformación y Elección del Consejo de Cuenca del Río Cravo Sur se detalla 

procedimentalmente en el protocolo de elección adjunto en el ¡Error! No se encuentra el origen d

e la referencia., Adicional se adjunta la relación de las imágenes concernientes al desarrollo de 

la jornada como soporte de la misma consignadas en el ¡Error! No se encuentra el origen de la r

eferencia.. 

4.1.2 Resultados Jornada De Elección 

Una vez realizada la jornada de votación y el escrutinio de votos, se conformó el Consejo de 

Cuenca con los siguientes representantes disgregados por sectores: 

Por la entidad territorial departamental  

1. Jose Iván Lozano (Casanare)  
2. Adriana Gaitán Suárez (Boyacá) 
V  

Por las entidades territoriales Municipales 

3. Jairo Enrique Millán  (Pisba) 
4. Dairo Rubén Herrera (Socotá) 
5. Reyes Bernardo Pérez (Mongua) 
V  
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Por Las Organizaciones Sector Campesinas 

6. Fabio Barragán Pinto  
7. Carlos Alberto Barrera  
8. Ricardo Alfredo García Torres             

 

Por Las Juntas De Acción Comunal 

9. Maria Fernanda Wilchez Fonseca  
10. Moisés Maria Cortes García 
11. José Fernando Manrique Gómez  

 

Por Las Organizaciones del sector Productivo 

12. Alejandro Olaya Velásquez 
13. Deiby Mendoza Jimenez 
14. Jorge Hernán Tangarife 

 

Por Las Organizaciones Ambientales 

15. Rafael Antero Albertos 
16. Sandra Yuribel Duarte 
17. Laura María Miranda 

 

Por Las Personas Prestadoras De Servicios De Acueducto Y Alcantarillado 

18. Danny Alonso Álvarez Durán 
 

Figura 6. Consejo de Cuenca elegido del Río Cravo Sur 
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Fuente: Prensa libre Casanare. 

4.2 LOCALIZACIÓN DE LA SUBZONA HIDROGRÁFICA DEL RIO CRAVO SUR. 

La Subzona hidrográfica del río CRAVO SUR se localiza en el costado centro oriental del país, 

entre las coordenadas 72Á45õ a 71Á29õ de longitud oeste y 5Á56õ a 4Á40õ de latitud norte. En la 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se muestra la localización general de la cuenca.  L

a subzona hidrográfica del río Cravo se desarrolla inicialmente con una dirección N 55NW º, a 

lo largo de Boyacá y luego en sentido N35NW º, en inmediaciones de Yopal, para tomar 

finalmente hasta su desembocadura, en el río Meta, un rumbo N80 ºE, en inmediaciones del 

Municipio de Orocué. 

Figura 7. Localización de la Subzona hidrográfica del Río Cravo sur 

 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

La subzona hidrográfica del Rio -Cravo se encuentra ubicada en la vertiente este oriental de la 

cordillera oriental, incluyendo municipios del departamento de Boyacá y Casanare en jurisdicción 

de las corporaciones autónomas regionales de Corpoboyacá y Corporinoquia, en la Tabla 2 se 

resume la representatividad porcentual del área y hectareaje de ocupación con respecto al límite 
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hidrológico escala 1.25000 definido para la cuenca, siendo el más representativo el  municipio 

de Yopal ocupando el 78,55 % ; en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se r

esume el porcentaje de área en cada una de las corporaciones con jurisdicción en la cuenca, en 

el cual se refleja que el 89,09% está representada en Corporinoquia. 

De este modo la subzona hidrográfica del Rio Cravo Sur se extiende sobre 13 municipios en los 

departamentos de Boyacá y Casanare. Ocho municipios en el departamento de Boyacá y 5 en 

el departamento de Casanare, tal como se evidencia a continuación. 

Tabla 2 Municipios y su extensión al límite actual 

Municipio 
Área en la Subzona 

hidrográfica (ha) 
% Área en 

cuenca 
Área del 

mcpio (ha) 
% del mcpio en la 

cuenca 
Aquitania 5746,8 1,11% 94214,66  6,10% 
Gámeza 3082,1 0,59% 12368,16  24,92% 

Labranzagrande 52528,3  10,12% 58127,40  90,37% 
Mongua 24703,7  4,76% 36037,71  68,55% 
Nunchía 34493,4  6,64% 110181,32  31,31% 
Orocué 61223,4  11,79% 475351,85  12,88% 

Paya 44381,3  8,55% 44381,32  100,00% 
Pisba 46477,3  8,95% 46495,07  99,96% 

San Luis de 
Palenque 

18556,1  3,57% 298971,78  6,21% 

Socotá 23022,2  4,43% 60358,64  38,14% 
Támara 4145,1 0,80% 109114,63  3,80% 
Tasco 5743,4 1,11% 20969,94  27,39% 
Yopal 195042,6  37,57% 248290,43  78,55% 
TOTAL 519145,6766  100,00% 1614862,91  - 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 057  

Tabla 3 Corporaciones y su extensión en el límite actual 

CORPORACIÓN AREA EN LA SUBZONA HIDROGRÁFICA (ha) % AREA EN CUENCA 
Corpoboyacá 56621,5545  10,91% 
Corporinoquia 462524,1221  89,09% 

TOTAL 519145,6766  100% 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 057  
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Figura 8. División político-administrativa Localización de la Subzona hidrográfica del Río Cravo sur 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 057  

4.3 CLIMA  

4.3.1 Marco general del clima 

El clima y el escurrimiento de la zona de estudio dependen de varios factores cuya combinación 

genera un tipo de distribución típica de los diferentes parámetros. A continuación, se presenta un 
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resumen de los fenómenos generales que influyen en la variación espacial y temporal del clima 

en el área de estudio. 

En la región de estudio, como en la mayoría del país, las precipitaciones están de terminadas 

por perturbaciones de la Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT). La Zona de Confluencia 

Intertropical se mueve latitudinalmente, siguiendo el desplazamiento aparente del sol con 

respecto a la Tierra, con un retraso aproximado de dos meses. Esto produce un régimen de 

precipitaciones con dos periodos húmedos durante el año, el primer periodo se registra durante 

los meses de abril y mayo y el segundo durante los meses de octubre y noviembre. 

A continuación, se presenta los resultados de la consulta realizada al IDEAM, que es la única 

entidad operando estaciones, según la consulta realizada. El estudio contempla dos partes: la 

primera consiste en la identificación de estaciones localizadas en la Subzona hidrográfica del río 

CRAVO SUR y alrededores, los registros disponibles, el análisis de las series de datos reportados, 

revisión de su calidad, su consistencia y homogeneidad para revisar la pertinencia de su uso. La 

segunda parte consta del análisis de las variables climáticas por separado y finalmente la 

representación de la variación temporal y espacial de dichas variables, balances hidroclimáticos, 

balance de largo plazo y finalmente la determinación del índice de aridez y la zonificación 

climática empleando la metodología de Caldas Land. 

Después de la revisión de estaciones activas operadas por IDEAM se identificó 43 estaciones 

dentro y en los alrededores de la subzona hidrográfica. En la ¡Error! No se encuentra el origen d

e la referencia., se presenta las características generales de las estaciones de las cuales se obtuvo 

información y que fueron utilizadas en el presente estudio. 

Tabla 4. Estaciones utilizadas en el estudio 

CODIGO  CAT NOMBRE CORRIENTE DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA INST ALTITUD LATITUD LONGITUD 

2403525  CO CHITA Q PENA BLANCA BOYACA CHITA 15/12/70  2888 6.183 -72.467 

3519505  CO CORINTO CUSIANA BOYACA PAJARITO 15/06/84  1550 5.413 -72.725 

2403532  CO SATIVANORTE Q LAS LEONAS BOYACA SATIVANORTE 15/06/74  2594 6.133 -72.700 

3523501  CO CARDON EL Q GAVILAN BOYACA SOCOTA 15/05/74  3590 6.013 -72.541 

2403502  CO BETEITIVA CHICAMOCHA BOYACA BETEITIVA 15/08/91  2575 5.917 -72.817 

3509503  CO TUNEL EL LAG DE TOTA BOYACA CUITIVA 15/02/71  3000 5.567 -72.950 

2403515  CP BELENCITO CHICAMOCHA BOYACA NOBSA 15/02/67  2530 5.777 -72.904 

2403534  CP APTO A LLERAS C CHICAMOCHA BOYACA SOGAMOSO 15/01/74  2500 5.683 -72.967 

3509001  PG POTRERITO OLARTE BOYACA AQUITANIA 15/10/64  3047 5.483 -72.950 

3519001  PG CINTAS LAS Q LAS CINTAS BOYACA SOGAMOSO 15/02/71  3400 5.617 -72.883 

2403094  PG SENA CHICAMOCHA BOYACA SOGAMOSO 15/04/81  2500 5.752 -72.916 

2403054  PM FIRAVITOBA PESCA BOYACA FIRAVITOBA 15/04/71  2486 5.683 -72.983 

3509007  PM GUAMO DE SISBACA UPIA BOYACA AQUITANIA 15/06/81  2575 5.367 -72.917 

2403058  PM JERICO Q ALTAMIZAL BOYACA JERICO 15/06/71  2962 6.147 -72.583 

3519005  PM PAJARITO CUSIANA BOYACA PAJARITO 15/11/57  842 5.283 -72.700 

3519002  PM TOQUILLA CUSIANA BOYACA AQUITANIA 15/04/71  2950 5.517 -72.783 

2403019  PM MONGUI MONGUI BOYACA MONGUI 15/02/58  2970 5.728 -72.847 

2403041  PM TIBASOSA CHICAMOCHA BOYACA TIBASOSA 15/01/64  2500 5.750 -73.000 

2403065  PM TUTASA SOPAGA BOYACA TUTAZA 15/06/74  2833 6.033 -72.850 

2403056  PM MONGUA SASA BOYACA MONGUA 15/04/71  2900 5.756 -72.806 

2403069  PM CURITAL Q CURITAL BOYACA SOCHA 15/05/74  3052 6.004 -72.662 

2403064  PM NIMICIA ESC RURAL SASA BOYACA GAMEZA 15/06/74  3200 5.800 -72.783 

2403023  PM IZA PESCA BOYACA IZA 15/02/58  2470 5.617 -72.983 

2403079  PM NOBSA CHICAMOCHA BOYACA NOBSA 15/02/64  2500 5.767 -72.933 

2403016  PM TASCO CHICAMOCHA BOYACA TASCO 15/10/57  2486 5.913 -72.786 

2403057  PM APOSENTOS CHICAMOCHA BOYACA SOCOTA 15/05/71  2328 6.083 -72.633 

3519503  CO AGUAZUL UNETE CASANARE AGUAZUL 15/01/74  380 5.178 -72.552 
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CODIGO  CAT NOMBRE CORRIENTE DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA INST ALTITUD LATITUD LONGITUD 

3523502  CO TAMARA PAUTO CASANARE TAMARA 15/11/95  1200 5.842 -72.172 

3522502  CO MODULOS CNO SAN MIGUEL CASANARE OROCUE 15/04/81  130 4.938 -71.460 

3521501  CP APTO YOPAL CRAVO SUR CASANARE YOPAL 15/11/74  325 5.317 -72.383 

3601002  PG AGUADA LA ARIPORO CASANARE PAZ DE ARIPORO 15/11/95  500 5.829 -71.997 

3523004  PG BANCO EL PAUTO CASANARE PORE 15/11/95  320 5.633 -72.000 

3522003  PG OROCUE META CASANARE OROCUE 15/04/81  130 4.800 -71.333 

3521006  PG DESECHO HDA EL GUANAPALO CASANARE NUNCHIA 15/11/95  345 5.583 -72.050 

3521004  PG MOLINOS D CASANARE CRAVO SUR CASANARE YOPAL 15/11/95  330 5.403 -72.311 

3523003  PG TABLON DE TAMARA PAUTO CASANARE TAMARA 15/10/60  350 5.740 -72.110 

3521005  PG CHAPARRERA LA TOCARIA CASANARE YOPAL 15/11/95  395 5.483 -72.232 

3519007  PM SAN JOSE UNETE CASANARE AGUAZUL 15/11/74  190 5.037 -72.443 

3523002  PM PORE PORE CASANARE PORE 15/09/90  300 5.724 -71.989 

3523001  PM SAN LUIS  PALENQUE PAUTO CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE 15/11/74  170 5.421 -71.733 

3521001  PM MORRO EL CRAVO SUR CASANARE YOPAL 15/11/74  656 5.463 -72.469 

3519004  PM TAMARINDO CNO GARAGOA CASANARE AGUAZUL 15/11/74  290 5.033 -72.567 

3303501  AM CARIMAGUA MUCO META PUERTO GAITAN 15/05/72  200 4.569 -71.338 

AM: Agrometeorológico; CO:  Climatológica ordinaria; CP: Climatológica principal; PG: Pluviográfica; PM: Pluviométrica  

Fuente: IDEAM 

En la Figura 9, se presenta la localización de estas estaciones con relación al límite de la Subzona 

hidrográfica del río CRAVO SUR. 

Figura 9. Localización de Estaciones climáticas utilizadas en el análisis 
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Fuente: Consorcio POMCA 2015 057  

 

4.3.1.1  ANÁLISIS CLIMÁTICO PARA LA SUBZONA HIDROGRÁFICA RÍO CRAVO SUR  

A continuación, se presenta un análisis de cada una de las variables disponible en las estaciones 

identificadas previamente, en la cual se utilizan estaciones dentro y fuera de la Subzona 

hidrográfica del río Cravo Sur., con el objeto de obtener el contexto regional del clima y obtener 

campo de variación espacial ajustados a las condiciones orográficas de la cuenca.  

4.3.1.1.1  Precipitación total 

Para el análisis de la información de precipitación total se utilizó un total de 25 estaciones que 

se encuentran distribuidos dentro y por fuera de la cuenca. El análisis se basó en análisis de datos 

diarios de un periodo de 31 años (1984-2014). 

El promedio de la precipitación total media multianual de las 25 estaciones disponibles es de 

2199.5 mm/año, con un valor máximo de 3727.2 mm/mes que se registra en la estación EL 

Morro ubicada en la parte media de la Subzona hidrográfica y un valor mínimo de 919.8 

mm/mes en la estación POTRERITO (35090010). 

El promedio mensual más bajo es de 5.9 mm/mes y se presenta en el mes de enero para la 

estación de CHAPARRERA LA (35210050), mientras que el promedio mensual más alto es de 

551.4 mm/mes que se presenta en el mes de junio en la estación de MORRO EL (35210010). 

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se pueden ver los valores medios m

ensuales multianuales de precipitación y el total anual multianual para cada estación. 

Tabla 5. Precipitación total media mensual multianual [mm/mes] (Periodo 1984-2014) 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

CARIMAGUA (33035010) 21.3 49.3 104.8 271.2 383.5 404.7 315.6 247.3 256.9 221.2 164.9 57.5 2498.1  

POTRERITO (35090010) 13.5 26.8 50.7 103.4 114.7 107.3 110.6 97.4 100.9 97.3 70.9 26.4 919.8 

GUAMO DE SISBACA (35090070) 20.9 36.2 65.5 121.4 189.9 200.2 199.1 191.6 154.0 131.6 81.9 35.7 1428.0  

TUNEL EL (35095030) 21.5 38.5 66.9 132.5 125.7 108.7 116.2 93.1 90.1 115.7 90.8 33.8 1033.4  

CINTAS LAS (35190010) 26.6 45.5 65.6 129.5 132.5 163.5 181.8 150.4 104.6 125.1 92.3 43.2 1260.5  

TOQUILLA (35190020) 17.1 32.7 68.4 126.0 155.1 204.6 193.0 167.0 139.0 128.4 73.3 32.0 1336.6  

TAMARINDO (35190040) 12.1 27.5 74.4 252.7 281.0 276.1 238.0 191.2 197.5 197.4 133.2 32.9 1914.0  

PAJARITO (35190050) 26.0 53.1 135.7 324.0 407.4 470.5 461.4 420.7 355.4 296.8 190.1 67.3 3208.6  

SAN JOSE (35190070) 9.2 27.5 91.4 236.0 278.6 284.5 253.8 203.2 188.7 240.4 132.4 26.8 1972.6  

AGUAZUL (35195030) 14.2 49.5 127.7 301.5 426.6 411.1 338.2 298.6 327.2 279.5 156.7 47.7 2778.5  

CORINTO (35195050) 43.8 65.5 142.7 280.1 407.8 433.7 373.3 396.0 349.9 331.5 280.7 98.5 3203.5  

MORRO EL (35210010) 15.9 65.4 155.0 402.5 532.9 551.4 508.6 397.8 403.3 386.1 230.1 78.4 3727.2  

MOLINOS D CASANARE (35210040) 6.0 37.7 94.6 288.0 335.9 299.8 302.2 267.7 246.9 229.8 143.3 43.9 2295.9  

CHAPARRERA LA (35210050) 5.9 47.4 102.5 281.0 373.4 342.8 304.7 296.4 268.5 250.4 143.4 48.1 2464.6  

DESECHO HDA EL (35210060) 8.0 43.1 70.8 202.1 302.2 275.0 246.9 218.1 206.8 201.8 130.3 40.0 1945.3  

APTO YOPAL (35215010) 11.6 47.7 121.6 264.7 371.5 328.2 352.7 280.9 263.1 268.1 142.5 44.6 2497.3  

OROCUE (35220030) 12.6 34.1 80.6 204.5 275.4 279.9 246.4 196.6 198.8 195.8 130.1 49.5 1904.3  

MODULOS (35225020) 13.4 39.6 91.1 251.0 358.3 350.0 291.9 227.8 237.4 217.6 152.3 50.7 2281.2  

SAN LUIS  PALENQUE (35230010) 10.6 46.0 73.9 232.6 305.3 311.4 297.4 214.4 231.7 192.6 125.3 40.2 2081.4  

PORE (35230020) 7.1 44.4 84.9 236.1 257.8 268.9 243.2 196.5 150.4 169.0 109.3 52.8 1820.3  

TABLON DE TAMARA (35230030) 15.2 57.6 100.7 290.3 406.4 418.3 340.5 307.4 274.9 263.5 162.1 65.8 2702.6  

BANCO EL (35230040) 8.7 36.9 75.6 216.0 299.4 263.8 230.1 224.9 216.8 179.1 103.9 49.7 1904.8  
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ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

CARDON EL (35235010) 37.6 64.7 95.9 207.9 288.7 389.8 417.3 360.1 255.9 201.5 121.8 66.6 2507.9  

TAMARA (35235020) 20.5 66.3 103.8 301.8 448.6 380.6 372.6 344.9 321.9 283.2 154.2 65.5 2864.0  

AGUADA LA (36010020) 15.5 37.4 79.8 314.0 349.2 338.8 289.1 242.9 289.9 268.1 141.2 71.4 2437.3  

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se muestra la variación temporal de la p

recipitación en las 25 estaciones disponibles y se puede ver un comportamiento monomodal en 

este parámetro, típico de esta región del país, con un periodo de altas precipitaciones 

comprendido entre los meses de abril a noviembre y un periodo de bajas precipitaciones que se 

presentan en los meses de diciembre a febrero aproximadamente. 

Figura 10. Variación temporal de la precipitación media mensual multianual 
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Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Para entender mejor el r®gimen de lluvias, se prepar· una figura òbox-plotó para da una de las 

estaciones las cuales se presentan. A manera de ejemplo, en la Figura 11 se muestran los òbox-

plotó la Estaci·n Hacienda, El Desecho (3521006) y Estación EL Banco (3523004), estas figuras 

que permiten ver en forma clara los valores característicos de precipitación para cada mes, como 

la media, el valor máximo y mínimo, al igual que el cuartil 2 y 3. 

Figura 11. Boxplot de los registros de precipitación 

  

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.3.1.1.2  Temperatura 

Para el análisis de este parámetro se contó con la información de trece (13) estaciones de las 

cuales 8 se encuentran en el costado oriental de la cordillera. Algunas estaciones tienen registros 

de temperatura media desde el año 1976 hasta la fecha de hoy, sin embargo, para este 

parámetro se tomó como periodo de análisis el comprendido entre 1992 a 2014. 

En las ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se presentan los valores de temperaturas m

ensuales medias, máximas y mínimas promedio multianual reportados por las estaciones 

analizadas. La temperatura media en la Subzona hidrográfica presenta un comportamiento 

monomodal, con variación temporal inverso al patrón de precipitaciones, en donde en los 
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primeros meses del año se registran los mayores valores de temperatura media mensual, siendo 

superiores en las estaciones módulos, Carimagua que se encuentran en la parta más baja.  

Tabla 6. Temperatura media mensual multianual [°C] 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

CARIMAGUA (33035010) 24.6 25.5 25.7 24.5 24.6 23.6 22.9 23.1 23.5 23.6 24.6 24.3 24.2 

TUNEL EL (35095030) 14.2 14.2 14.0 14.3 14.4 14.0 13.8 14.0 14.6 14.2 14.6 15.0 14.3 

AGUAZUL (35195030) 25.9 26.1 25.3 24.2 23.8 23.8 23.5 24.0 24.5 23.5 24.7 25.1 24.5 

CORINTO (35195050) 19.5 19.7 19.7 19.3 19.0 18.6 18.1 18.3 18.8 19.0 19.3 19.5 19.1 

APTO YOPAL (35215010) 27.0 27.4 27.1 25.7 25.4 24.8 24.3 24.5 24.8 25.4 25.4 25.7 25.6 

MODULOS (35225020) 26.3 26.5 26.2 25.7 25.3 24.7 24.7 24.3 25.1 25.4 25.6 25.7 25.5 

CARDON EL (35235010) 8.3 7.3 7.4 7.1 7.3 6.6 6.4 5.9 6.5 7.0 8.5 8.5 7.2 

TAMARA (35235020) 20.9 21.0 21.2 20.8 20.2 19.3 19.0 19.0 19.8 20.2 20.6 20.8 20.2 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.3.1.1.3  Brillo solar 

El promedio de las 5 estaciones disponibles es de 1884.3 horas/año, con un valor máximo de 

2085.8 horas/año reportado en la estación de APTO YOPAL (3521501) y un valor mínimo de 

1679.9 horas/año reportado en la estación de TUNEL EL (3509503). 

El promedio mensual más bajo es de 109.8 horas/mes y se presenta en el mes de agosto para 

la estación de TUNEL EL (3509503), mientras que el promedio mensual más alto es de 259.1 

horas que se presenta en el mes de enero en la estación de APTO YOPAL (3521501). En la 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. presenta el brillo solar registrado por las e

staciones de analizadas.  

Tabla 7. Brillo solar medio mensual [horas/mes] 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

TUNEL EL (3509503) 217.3 159.9 148.1 118.8 129.6 127.2 128.2 109.8 112.2 120.4 127.4 181.0 1679.9  

CARIMAGUA (3303501) 247.0 196.6 151.5 129.6 120.0 116.0 125.2 139.4 152.8 170.9 184.5 219.0 1952.3  

AGUAZUL (3519503) 215.6 163.5 127.3 110.3 110.4 112.9 123.0 142.5 156.5 163.3 168.6 162.9 1756.8  

APTO YOPAL (3521501) 259.1 201.3 156.3 121.5 138.5 139.5 139.5 146.7 166.2 188.5 198.7 230.0 2085.8  

MODULOS (3522502) 250.9 193.2 146.3 129.5 124.8 121.0 128.2 136.4 153.5 161.0 183.7 218.2 1946.7  

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se muestra la variación temporal del b

rillo solar total mensual registrado. Los valores máximos se presentan en los meses de bajas 

precipitaciones, específicamente en los periodos de diciembre a febrero y meses de junio a 

agosto. Los meses de mayo y septiembre presentan en promedio, las menores horas de brillos 

solar a lo largo del año, mientras que el mes de enero es el de mayor brillo solar para todas las 

estaciones. 
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Figura 12. Variación temporal del brillo solar [horas/mes] 

 

 Fuente: Consorcio POMCA 2015 057 

4.3.1.1.4  Humedad relativa 

Para el análisis de la información de Humedad Relativa se utilizó un total de 8 estaciones que se 

encuentran distribuidos por dentro y fuera de la Subzona hidrográfica en el costado oriental de 

la cordillera oriental.  El promedio anual de la humedad relativa media anual de las 8 estaciones 

disponibles es de 81.4 %, con un valor máximo de 90.9 % reportado en la estación de CARDON 

EL (35235010) y un valor mínimo de 74.8 % reportado en la estación de APTO YOPAL 

(35215010). 

El promedio mensual más bajo es de 60.5% y se presenta en el mes de febrero para la estación 

de APTO YOPAL (35215010), mientras que el promedio mensual más alto es de 96.4% que se 

presenta en el mes de agosto en la estación de CARDON EL (35235010). 

Tabla 8. Humedad relativa media mensual multianual [%] 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

CARIMAGUA (33035010) 72.0 69.8 73.5 81.8 85.0 85.5 85.5 84.6 82.5 81.8 81.0 77.5 80.0 

TUNEL EL (35095030) 79.3 79.7 82.4 84.4 85.3 85.1 85.0 84.7 83.4 84.0 84.1 80.9 83.2 

AGUAZUL (35195030) 67.8 67.4 72.3 79.1 82.5 83.3 82.3 80.2 79.2 79.0 78.3 73.3 77.1 

CORINTO (35195050) 82.6 81.3 83.8 87.9 89.9 90.8 90.4 89.5 88.1 87.3 87.6 85.4 87.1 

APTO YOPAL (35215010) 61.2 60.5 66.0 77.8 82.2 83.7 82.7 80.6 78.7 77.7 76.5 70.0 74.8 

MODULOS (35225020) 70.7 69.2 71.7 79.9 83.3 84.1 83.4 82.2 80.8 80.7 79.6 75.9 78.5 

CARDON EL (35235010) 82.0 83.4 88.4 93.3 93.8 95.8 95.9 96.4 94.7 92.6 89.4 85.2 90.9 

TAMARA (35235020) 73.0 72.1 73.9 80.0 82.9 83.9 84.0 83.6 81.7 81.4 79.8 77.7 79.5 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  
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Figura 13 Variación temporal de la Humedad Relativa [%] 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.3.1.2  BALANCE HÍDRICO DE LARGO PLAZO 

El balance hídrico de largo plazo estima de una forma muy general la respuesta hidrológica 

(déficit o exceso de agua) de un área de cuenca. Esta metodología simplifica el cálculo, al realizar 

una limitación temporal a una escala anual de largo plazo, lo que permite considerar que el 

tiempo es relativamente grande y la variación en el almacenamiento es prácticamente nula; por 

lo cual no se tiene en cuenta el almacenamiento ni la infiltración, y de este modo estimar el 

escurrimiento superficial teniendo en cuenta solamente las entradas del sistema (precipitación) y 

las salidas del sistema (evapotranspiración real), con lo cual la ecuación del cálculo de caudales 

a partir de balances hídricos de larga duración es la siguiente: 

S=(P-ETR) 

Donde: 

S: Escurrimiento [mm/año] 

P: Precipitación [mm/año] 

ETR: Evapotraspiración potencial [mm/año] 

Con el objeto de tener un conocimiento del grado de exactitud del balance hídrico de largo 

plazo, se revisó la información de caudales existente en la cuenca. En el Capítulo de hidrología 

se presenta el análisis de la calidad de la información y el análisis de caudales, sin embargo, 

aquí se presenta un resumen de los caudales estimados en las estaciones disponibles (Figura 14). 
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Figura 14. Localización de estaciones de caudales 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Del balance hídrico espacio- temporal realizado, se obtuvo los insumos de la evapotranspiración 

real y potencial total anual como se mencionó anteriormente. En la ¡Error! No se encuentra el o

rigen de la referencia. se presenta el mapa de índice obtenido. Este índice combina la 

precipitación anual y la evapotranspiración potencial permitiendo hacer una apreciación de las 

áreas afectadas por la desertificación (IDEAM, 2010), permite analizar y caracterizar áreas 

hidrográficas deficitarias o con excedentes de agua, con definición temporal media anual 

multianual. Según los Criterios para la Priorización de Cuencas Hidrográficas Objeto de 

Ordenación y Manejo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS, 2014). 

Según los resultados obtenidos se puede afirmar que el 50,6% de la cuenca del rio Cravo Sur 

cuenta con un índice de aridez moderado y de excedente de agua, el 4,6% presenta excedentes 

de agua y el 44,8% presenta altos excedentes de agua, lo cual indica que la cuenca posee 

suficientes niveles de precipitación para el sostenimiento de los ecosistemas de la región 
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Figura 15. Índice de Aridez. Subzona hidrográfica Del río CRAVO SUR 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se presenta la clasificación del área de S

ubzona hidrográfica del río Cravo Sur según el índice de Aridez. 

Tabla 9. Índice de Aridez en la Subzona hidrográfica del río Cravo Sur 

Índice de Aridez Área [ha] % 
Altos excedentes de agua 232821 44.8 

Excedentes de agua 23857 4.6 
Moderado y excedente de agua 262469 50.6 

Total, general 519145,6766  100.0 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.3.1.3  ZONIFICACIÓN CLIMÁTICA 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración de POMCAS, se zonificó climáticamente la Subzona 

hidrográfica Del río CRAVO SUR, utilizando la metodología que se describe a continuación: 
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La clasificación usada fue ideada en 1802 por Francisco José de Caldas, quien consideró 

únicamente la variación de la temperatura con respecto a la variación altitudinal (pisos térmicos). 

Caldas estableció cinco pisos térmicos así: (IDEAM, 2005). 

Tabla 10. Rangos de la clasificación climática de Caldas 

Piso Térmico 
Rango de altura 

(metros) 
Temperatura (ºC) Variación de altitud 

Cálido 0-1000 T Ó 24 Límit Sup +- 400 

Templado 1001 ð 2000 24 > T Ó 17,5 
Límit Sup +- 500 / Límit Inf + - 

500 

Frío 2001 ð 3000 17,5 > T Ó 12 
Límit Sup +- 400 / Límit Inf + - 

400 

Páramo/Alto 3200- 3700 12 > T Ó 7  
Fuente: (IDEAM, 2005) 

La clasificación de Richard Lang establecida en 1915 utiliza la precipitación anual en mm/año y 

la temperatura media anual en ºC. Los dos parámetros se relacionan mediante el cociente entre 

la precipitación (P) y la temperatura (T), llamado factor de Lang, y se obtiene seis clases de climas. 

Tabla 11. Rangos de clasificación climática del Lang 

FACTOR DE LANG (P/T) CLASE DE CLIMA SIMBOLO 

0 ð 20,0 Desértico D 

20,1-40 Árido A 

40,1-60 Semiárido sa 

60,1-100 Semihúmedo sh 

100,1 ð 160 Húmedo H 

>160  Superhúmedo SH 

Fuente Consorcio POMCA 2015 057  
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Figura 16. Zonificación Climática de la cuenca 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

De acuerdo con lo anterior en la Subzona hidrográfica se identifican las siguientes clases de 

climas según la metodología empleada: 
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Tabla 12. Clasificación climática de la Subzona hidrográfica de río Cravo sur 

PROVINCIA ZONIFICACIÓN ÁREA HECTA PORCENTAJE 

Cálido Húmedo CH 30416,5107  6 

Cálido Semi húmedo Csh 275879,784  53 

Frío Húmedo FH 40752,2242  8 

Frío Semi árido Fsa 1835,71159  0 

Frío Semi húmedo Fsh 29618,2887  6 

Páramo alto Húmedo paH 28,6530849  0 

Páramo bajo húmedo pbH 24624,493  5 

Páramo bajo Semi húmedo pbsh 6946,32048  1 

Templado Húmedo TH 96801,4732  19 

Templado Semi árido Tsa 725,646112  0 

Templado Semi húmedo Tsh 11544,848  2 

  519145,9  100 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.4 GEOLOGÍA 

Para efectos del desarrollo del componente de geología para el Plan de Ordenación y Manejo 

de la Cuenca Hidrográfica del Rio Cravo Sur, se pretende generar una cartografía geológica que 

proporcione información concisa y sistemática sobre las características litológicas y estructurales 

de la cuenca. Esta cartografía sigue la metodología establecida en el Protocolo para la 

incorporación para la Gestión del Riesgo en los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas. En el capítulo de Metodología se describe el proceso metodológico que permitió 

realizar una caracterización geológica desde un marco regional a un nivel de detalle en escala 

1:25.000, identificando las unidades litoestratigráficas presentes en la zona, sus características 

particulares para la cuenca y la disposición tectono-estructural. El levantamiento y recopilación 

de información geológica ejecutada en la fase de campo, fue realizado mediante el 

diligenciamiento de un formato de campo: Formatocampo_Cravo Sur, compuesto por los 

formatos para descripción geológica y geomorfológica, descripción geotécnica de suelos y 

macizos rocosos y descripción de riesgos geológicos diseñado con base en lo establecido por el 

òProtocolo para la incorporación de la gestión del riesgo en los Planes de Ordenación y Manejo 

de Cuencas Hidrogr§ficasó. En el Formato para descripción geológica y geomorfológica se 

definen características físicas como composición mineralógica, distribución granulométrica, 

grado de selección, forma, redondez, esfericidad, color, textura, tipo de estratificación, 

porosidad, permeabilidad, litología, grado de meteorización; por otro lado se considera la 

disposición estructural de los estratos, fallas, fracturas y diaclasas, densidad de fracturamiento; 

ambiente de depósito; en el Formato para descripción geotécnica se incorpora la caracterización 

de las discontinuidades, el grado de fracturamiento de los macizos rocosos y los parámetros 

geomecánicos como los ensayos con martillo de Schmidt, penetrómetro y veleta; en el Formato 

para descripción de riesgos geológicos de definen datos como localizaciones geográficas, 

clasificaciones de tipos de fenómenos, morfometrías y causas de las diferentes amenazas 

naturales a identificar ; adicionalmente se incorporaron esquemas para describir las 
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características litológicas de los afloramientos y un apartado de Anotaciones para consignar 

observaciones por parte del profesional encargado de levantar la información. 

En el capítulo de Litoestratigrafía se detalla la distribución geográfica, relación espacial, 

descripción litológica (composición mineralógica y textura), condición física de las rocas, grado 

de meteorización, grado y densidad de fracturamiento de las 26 unidades geológicas que 

configuran el marco geológico de la cuenca del Rio Cravo Sur. Se reconocen unidades lito 

estratigráficas depositadas en la apertura inicial de la Cuenca Cretácica Colombiana (Lutitas de 

Macanal), con intervalos arenosos y lodosos ligados a incrementos y descensos relativos del nivel 

del mar, hasta la colmatación de la mencionada cuenca con la Formación Guaduas. El depósito 

de las unidades litoestratigráficas paleógenas y neógenas de afinidad continental, fueron 

fuertemente influenciadas por la erosión asociada a la orogenia de la Cordillera Oriental, 

conllevando a la configuración actual. El resultado de la geología regional se observa en la 

siguiente figura. 

Figura 17 Mapa Geología Regional con Fines de Ordenación de Cuencas Hidrográficas.   

 
Fuente: Consorcio POMCA 2015-057. 
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En el capítulo de Geología Estructural se examina y analiza los resultados obtenidos en la 

medición en campo de los datos estructurales en diaclasas, fallas y pliegues, con el propósito de 

determinar las direcciones predominantes de los esfuerzos y se realiza una comparación con el 

tensor de esfuerzos máximo de deformación horizontal propuesto para la zona. Adicionalmente, 

se efectúa un análisis cinemático de las discontinuidades para definir los mecanismos de falla 

potenciales de generarse en los taludes rocosos.  

A continuación, se presenta la Geología básica escala 1:25.000 (Figura 18), producto de la 

fotointerpretación y del trabajo de campo, la descripción de las unidades se presenta a 

continuación.  

Figura 18. Salida cartográfica, geología básica escala 1. 25000. 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015-057. 

A continuación, se presenta una tabla resumen de las unidades geológicas escala 1.25000 que 

hacen parte de la subzona hidrográfica del Rio Cravo Sur.  
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Tabla 13. Unidades geológicas escala 1:25.000. 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015-057. 

 

4.4.1.1  UNIDADES GEOLÓGICAS SUPERFICIALES (UGS) 

Para la cuenca de Rio Cravo Sur se definieron 46 Unidades Geológicas superficiales, las cuales 

se dividieron de la siguiente manera: 7 unidades de depósitos transportados coluviales y aluviales, 

28 unidades de roca sedimentaria blanda y 11 unidades de roca sedimentaria de tipo intermedia. 

Estas UGS se definieron a partir de características como litología, dureza o resistencia, condición 

de las discontinuidades, grado de meteorización y rasgos estructurales. 

La Cuenca del Río Cravo Sur, presenta una densidad de fracturamiento del 17% total de la 

cuenca, evidenciada en pliegues y en fallas de tipo inverso y de rumbo que se ubican en la parte 

norte y suroriental de la cuenca, en donde aflora principalmente roca sedimentaria.  

En la cuenca de Rio Cravo Sur se definieron 46 Unidades geológicas superficiales, las cuales se 

dividieron de la siguiente manera: 7 unidades de depósitos transportados coluviales y aluviales, 

28 unidades de roca sedimentaria blanda y 11 unidades de roca sedimentaria de tipo intermedia. 

Estas UGS se definieron a partir de características como litología, dureza o resistencia, condición 

de las discontinuidades, grado de meteorización y rasgos estructurales. 
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Figura 19 Unidades geológicas superficiales de la Cuenca del Río Cravo Sur. 
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Fuente: Consorcio POMCA 2015-057. 

4.5 HIDROGRAFÍA  

4.5.1 Perfil de la subzona hidrográfica   

La Subzona hidrográfica del río Cravo sur, tiene una fuerte variación altitudinal que va desde los 

130 msnm hasta los 3950 msnm. A partir de la variación altitudinal y la curva hipsométrica 
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elaborada para la cuenca, la cual permite diferenciar tres pendientes principales (Ver Figura 20) 

se clasificó la cuencas considerando las alturas características obtenidas de la misma curva.). 

Figura 20. Curva Hipsométrica Subzona hidrográfica Cravo Sur 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Tabla 14. Alturas características de la Subzona hidrográfica  

AREA SUBZONA HIDROGRÁFICA [%] 0 10 20 25 50 75 80 90 100 

ALTURA [msnm] 3950 2634 1964 1695 368 196 188 173 130 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Se clasificó la Subzona hidrográfica en tres partes, tomando como límites, las alturas aproximadas 

en las cuales cambia la pendiente, es decir al 20% y 50% del área bajo la curva hipsométrica. 

En  Tabla 15 se presenta las partes de la Subzona hidrográfica y los rangos altitudinales 

considerados.  
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Tabla 15. Partes de la cuenca 

Parte Rango elevación Area [km2] % 

Alta 3950-2000 1006 19.4 

Media 2000- 370 1591 30.6 

Baja 370-130 2600 50 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se presenta las tres partes en las que se c

lasifica la Subzona hidrográfica del río Cravo Sur. 

Figura 21. Partes de la cuenca 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.5.2 Delimitación y codificación de las unidades hidrográficas de nivel 1 (uhn-1) 

subcuencas. 
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Se utiliza el sistema de codificación establecido para Colombia para la identificación de unidades 

hidrográficas de mayor desagregación a las subzonas y las fuentes hídricas, lo conforma un 

consecutivo numérico compuesto por 10 dígitos. Esta jerarquización permitirá generar un código 

de 10 dígitos que identifica la unidad hidrográfica dentro del Sistema de Información del Recurso 

Hídrico (SIRH) de Colombia. El código está conformado como se muestra en la ¡Error! No se e

ncuentra el origen de la referencia..  

Figura 22. Estructura básica para la codificación de cuencas 

 
Fuente: IDEAM, 2013 

El sistema está compuesto por una llave primaria que corresponden a los cuatro dígitos iniciales 

establecidos a partir de la zonificación hidrográfica desarrollada por el IDEAM en colaboración 

con el IGAC; Los primeros 4 dígitos corresponden a la zonificación hidrográfica nacional, la cual 

está codificada de la siguiente manera: El primer dígito corresponde a las áreas hidrográficas, el 

segundo dígito representa las zonas hidrográficas, el tercer y el cuarto dígito corresponden a las 

subzonas hidrográficas-y unidades hidrográficas de menor nivel. 

El código asignado por el IDEAM a la Subzona hidrográfica del río Cravo Sur es el 3521, por lo 

cual orden jerárquico que le corresponde a la Subzona hidrográfica se presenta a continuación. 

3 5 2 1 

Primer Digito: Indica el área hidrográfica donde se ubica la cuenca. El departamento de 

Casanare está comprendido en el área hidrográfica del Orinoco, área hidrográfica representada 

con el número (3). 

Segundo Digito: Indica la zona hidrográfica donde se ubica la cuenca. La Subzona hidrográfica 

se ubica en la zona hidrográfica del río Meta representada con el número (5). 

Tercer Digito: Numeración de la sub zona hidrográfica del Rio Cravo Sur le corresponde el 

número (21). 
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Figura 23. Localización de la Subzona hidrográfica del Río Cravo Sur 

Á  
Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Usando el DEM construido, las curvas de nivel y la red de drenaje a escala 1:25.000 se delimitó 

de forma manual las diferentes subcuencas (Unidades hidrográficas de nivel 1 UHN-1) y 

microcuencas abastecedoras (Unidades Hidrográficas de menor nivel) de la Subzona hidrográfica 

del río Cravo Sur. Inicialmente se delimitó el área aferente de todos los drenajes con toponimia, 

pero dada la cantidad resultante, se determinó como subcuencas (UHN-1) aquellas que tuvieran 

orden de corriente mayor igual o mayor a 2, lo que arrojo un total de 30 subcuencas (UHN-1). 

Debido a las características topográficas de la cuenca, no se utilizó herramientas automáticas de 

limitación de cuencas debido a los errores que generan en las zonas planas. En la ¡Error! No se e

ncuentra el origen de la referencia. se muestra la codificación asignada a las subcuencas 

identificadas. 
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Figura 24. Codificación de UHN-1 subcuencas 

 

En la siguiente tabla se relaciona el código de la Subcuencas (UHN-1) con su respectivo nombre 

asignado conforme a la toponimia disponible en la cartografía 1:25000. 
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Tabla 16.  Subcuencas (UHN-1) identificadas en la Subzona hidrográfica Río Cravo Sur 

UHN-I CODIFICACION AREA [km2] PERIMETRO [km] 

Afluentes directos al río Cravo Sur 352100 NA NA 

Río Tocaría 352101 1662 266 

Quebrada la Niata 352102 257 93 

Quebrada El Empedrado 352103 7 13 

Quebrada La Guamalera 352104 7 12 

Quebrada Agua Toca 352105 25 25 

Quebrada del Almorzadero 352106 8 16 

Quebrada de Los Yopos 352107 37 29 

Río Negro 352108 30 27 

Quebrada Grande (Quebrada Ahuyama) 352109 24 26 

Quebrada La Lejía 352110 24 25 

Quebrada Buricí 352111 29 24 

Quebrada Los Sitios (Periquilla) 352112 23 24 

Quebrada Volcanes 352113 16 17 

Quebrada El Aserradero 352114 9 14 

Quebrada El Chuscal 352115 34 29 

Quebrada Sismosa 352116 63 45 

Quebrada Las Casas 352117 11 16 

Río Ogontá (Quebrada Ogontá) 352118 74 45 

Río Siamá 352119 127 52 

Río Chiquito 352120 117 51 

Quebrada Negra 352121 28 28 

Quebrada Cuetama 352122 34 30 

Quebrada La Tablona 352123 28 26 

Quebrada Guayabala 352124 7 13 

Caño El Totumo 352125 61 47 

Caño Barbillal 352126 29 25 

Caño El Tiestal 352127 173 95 

Caño Aguaverde 352128 221 106 

Caño Seco 352129 296 128 

Caño Canacabare 352130 656 222 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.5.3 IDENTIFICACIÓN y CODIFICACIÓN DE MICROCUENCAS ABASTECEDORAS DE 

CENTROS URBANOS Y CENTROS POBLADOS 

4.5.3.1  IDENTIFICACIÓN DE CAPTACIONES. 

La información base para calcular la demanda de agua y la identificación de microcuencas 

abastecedoras de centros poblados y centros urbanos en la Subzona hidrográfica del río Cravo 

Sur se obtuvo del consolidado de concesiones de aguas superficiales entregado por la autoridad 

ambiental de la Subzona hidrográfica Corporinoquia. La Subzona hidrográfica del río Cravo Sur 

se encuentra en jurisdicción de la corporación autónoma regional de Corporinoquia y 
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Corpoboayacá por lo cual se realizó consulta a estas corporaciones por medio escrito y visita 

directa a sus instalaciones. 

La Corporinoquia entregó una base de datos de las concesiones de su jurisdicción, de las cuales 

146 concesiones se encuentran dentro del límite de la Subzona hidrográfica y de estas 41 

corresponden a tipo acueducto (según la clasificación de la corporación) localizadas 

específicamente en los municipios de Yopal, Nunchia, Labranza Grande y Pisba. 

Figura 25. Proceso de delimitación de Microcuencas 

 

 

Fuente Consorcio POMCA 2015 057  
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Figura 26. Localización de captaciones superficiales en la cuenca 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

A partir de la información entregada por la corporación, se identificaron 18 microcuencas cuya 

especialización se presenta en la Figura 27. La corporación entregó información de 45 

captaciones para acueductos, de las cuales, algunas se encuentran sobre corrientes principales 

como el río Cravo Sur, río Tocaría, Quebrada La Niata, las cuales no se grafican dado que se 

encuentran sobre las subcuencas (UHN-1), cuyas propiedades morfométricas se encuentran 

determinadas a nivel de subcuenca.  
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Figura 27. Codificación de microcuencas abastecedoras UHN menores 

 

Fuente CONSORCIO POMCA 2015 057  

4.6 MORFOMETRIA  

4.6.1 Introducción 

La morfometría es un término simple que significa la medida de la forma (Strahler 1975). La 

morfometría no está únicamente relacionada con las medidas, también lo está con el análisis 

matemático de la configuración de la superficie de la tierra y las formas del terreno (Hajam et.al. 

2013). Horton (1945) inicio el uso de las aproximaciones cuantitativas en geomorfología fluvial 
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para el estudio de los sistemas de drenajes en las cuencas. La Subzona hidrográfica de un río 

tiene una relevancia especial para los patrones de drenaje y la geomorfología (Gundekar et.al. 

2011). Los índices morfométricos dimensionan las características de formas de una Subzona 

hidrográfica de drenaje y su red de drenaje (Goudie 2004). Las características morfometricas de 

una Subzona hidrográfica pueden revelar información relacionada a su formación y desarrollo 

porque los procesos hidrológicos y geomorfológicos toman local dentro de la misma (Pareta and 

Pareta 2011).  

Las características físicas (geología, clima, topografía, suelo, cobertura vegetal) de la red de 

drenaje de una subzona hidrográfica representan un condicionante para la ocurrencia del flujo 

de agua en los drenajes naturales que se localizan en ella, respondiendo de una forma dinámica 

a estos, determinando así su régimen fluvial.  

El análisis morfométrico permite interpretar y predecir los comportamientos hidrológicos y de 

torrencialidad de una Subzona hidrográfica; este análisis es realizado mediante la obtención de 

índices morfométricos, a partir de la forma de la cuenca, red de drenaje y relieve. Estos índices 

se desarrollan a continuación para la subzona hidrográfica del río Cravo Sur y sus subcuencas. 

El río Cravo Sur nace en la cordillera Oriental, en territorio Boyacense al oriente del municipio 

Tasco, sobre los 3800 m.s.n.m. entre la Serranía de Peña Negra y el Páramo de Cadilla; sirve 

de límite entre los municipios de Tasco y Gámeza. La corriente principal recorre los municipios 

de Móngua, Labranzagrande, Yopal, Nunchía y Orocué. Tiene como afluentes principales los 

ríos Tocaría, Payero, Chiquito y Siama y las quebradas El Zancudo, Aserradero, Los Santos, 

Sismosá, La Tablona, La Guamalera, La Calaboza, entre otras. 

4.6.2 Características generales de la subzona hidrográfica 

Mediante interpretación del mapa base (curvas de nivel y drenajes) generado a escala 1:25000 

para la Subzona hidrográfica y con el apoyo de un modelo digital de elevación construido 

también para Subzona hidrográfica se obtuvieron los límites de la cuenca, las subcuencas, 

microcuencas abastecedoras y la red hidrológica, ésta última también a través de interpretación 

e inferencia de los cursos fluviales a partir de las curvas de nivel. La obtención de ciertos 

parámetros fue realizada en forma totalmente automatizada por medio de herramientas de 

software SIG y CAD. 

Como se presentó en el capítulo de Hidrografía, además de definir las cuencas del río Cravo 

Sur, se definió 30 subcuencas basados en el criterio principales del área de drenaje y el orden 

de la corriente. De igual forma se determinó el área aferente de las microcuencas abastecedoras 

definidas como aquellas que tiene infraestructura de captación con fines de consumo humano 

para centros poblados.  

 

 



 

Página 56 de 267 
 

4.6.3 Índices morfométricos utilizados 

En un sistema de drenaje se presenta una compleja interrelación entre sus características físicas 

y el carácter hidrológico de la misma, con base en este comportamiento, en el análisis hidrológico 

existen algunas relaciones que permiten ligar con relativa aproximación, los parámetros físicos 

de una Subzona hidrográfica prácticamente constantes con las características hidrológicas, 

altamente aleatorias. 

El análisis de la respuesta hidrológica de las microcuencas del área de estudio en términos de 

caudales se facilita con la determinación de las características físicas del sistema de drenaje, en 

este sentido se presentan algunos parámetros morfométricos que se consideran contribuyen en 

forma eficaz al estudio del escurrimiento. Adicional a los índices morfométricos requeridos por la 

Guía de elaboración de POMCAs, se presentan otros adicionales.  

4.7 PENDIENTES 

4.7.1 Generación 

Se generaron estos productos por medio del modelo digital del terreno de área de la Subzona 

hidrográfica de Cravo Sur de las cuales se generan en grados y porcentajes por medio del 

procesamiento de datos ráster con la herramienta slope del software ArcGIS, en la cual 

seé òcalcula la tasa máxima de cambio del valor de cada celda a sus vecinas. Básicamente, el 

cambio máximo en la elevación sobre la distancia entre la celda y sus ocho vecinas identifica el 

descenso cuesta abajo más empinado desde la celda. Conceptualmente, la herramienta ajusta 

un plano a los valores z de una vecindad de celdas de 3 x 3 alrededor de la celda de 

procesamiento o central. El valor de pendiente de este plano se calcula mediante la técnica de 

promedio máximo. La dirección a la que apunta el plano es la orientación para la celda de 

procesamiento. Mientras menor sea el valor de la pendiente, más plano será el terreno; mientras 

más alto sea el valor de la pendiente, más empinado será el terreno.ó (ESRI, 2016).   

Para el producto de pendientes en grados se generó en con seis clases las cuales comprendían 

los siguientes rangos: 

¶ 0º - 5º 
¶ 5º - 10º 
¶ 10º - 15º 
¶ 15º - 33º 
¶ 33º - 55º 
¶ 55º - 90º 

Teniendo en cuenta que las categorías de 0º a 10º se pueden tomar como aquellos de un terreno 

de plano a ondulado, las de 10º a 33º comprenden un terreno ondulado y las categorías de 33º 

a 90º de ondulado a escarpado. 
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Para el producto de pendiente en porcentajes se trabajó una categorización dividida en ocho 

clases las cuales son: 

¶ Ligeramente plana, 0-3% (a) 
¶ Ligeramente inclinada, 3-7% (b) 
¶ Moderadamente inclinada, 7-12% (c) 
¶ Fuertemente inclinada, 12-25% (d) 
¶ Ligeramente escarpada o ligeramente empinada, 25-50% (e) 
¶ Moderadamente escarpada o moderadamente empinada, 50-75% (f) 
¶ Totalmente escarpada, >100% (g) 

Para cada uno de estos casos el ráster generado se convierte a polígono por medio de la 

herramienta de conversión de ráster a polígono la cual, òDefine geometr²as por la forma en que 

los valores de las mismas clases se disponen en la malla de celdas. Este es el caso que 

encontramos cuando disponemos de una capa ráster, pero el modelo conceptual del espacio 

geográfico no es modelo de campos sino un modelo de entidades discretas. Cada una de estas 

entidades se constituyen mediante conjuntos de celdas contiguas con el mismo valoró (Olaya, 

2014), de esta forma dándonos como resultado polígono según las clasificaciones que se les 

dio. 

4.7.2 Resultados 

Ya que se realizó el proceso para de dos diferentes clasificaciones los resultados como se presentó 

anteriormente se dividen en pendientes por grados y por porcentajes. En donde se puede observar 

(Tabla 29¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) que en la zona alta de la Subzona 

hidrográfica se presenta un relieve de ondulado a escarpado y en la zona baja de la Subzona 

hidrográfica sus pendientes disminuyen hasta llegar a ser planas en estas zonas. 
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Figura 28. Salida de pendiente en grados 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 057  

4.8 HIDROLOGÍA  

En este capítulo se realiza una descripción de los caudales en diferentes escalas espacio 

temporales en las estaciones disponibles en la cuenca, sus UHN-1 y microcuencas abastecedoras 

de acueductos de centros poblados. En la cuenca se localizan 5 estaciones de medición de 

caudales, a partir de la información contenida en estas estaciones, una vez revisada su calidad, 

se procedió generar los caudales medios mensuales, a realizar análisis de frecuencia para 

caudales máximos y calibración de un modelo lluvia escorrentía SWAT, con el fin de estimar 
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caudales medios diarios para todas las UHN-1s y microcuencas. Del procedimiento, se obtienen 

valores de caudales medios diarios tanto en el río Cravo Sur como en las UHN-1 que la 

conforman y se realizó el análisis de frecuencia no estacionaria para caudales mínimos en 

diferentes períodos de retorno y, de igual forma, para caudales máximos. El análisis de las series 

de tiempo de caudal de las estaciones dentro de la cuenca se complementa considerando el 

efecto de fenómenos macroclimáticos en el comportamiento de dichos caudales. Con el cálculo 

de caudales ambientales se completó la información necesaria para determinar la oferta hídrica 

neta en la cuenca, la cual, junto con la demanda, permitió determinar el índice de vulnerabilidad 

al desabastecimiento hídrico, previo cálculo del índice de uso del agua. La información obtenida 

a partir de estos índices fue el insumo básico para la realización de un balance entre oferta y 

demanda y, por consecuencia, determinar el grado de conflicto del recurso hídrico en la Subzona 

hidrográfica del río Cravo Sur. 

4.8.1 Curva de duración de caudales y caudales característicos  

A partir de los registros de caudales medios diarios disponibles y tratados en las 5 estaciones, se 

construyó las curvas de duración de caudales diarios para cada una. En la siguiente figura se 

muestran los resultados de la curva de duración de caudales y el histograma de frecuencias de 

los mismos. 
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Figura 29. Curvas de duración de caudales medios diarios. 

  

  

 

 

A partir de la construcción de las curvas de duración de caudales medios diarios, se determinó 

los caudales característicos de cada una de las estaciones, los cuales se muestran en a 

continuación:  
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Tabla 17. Caudales Característicos 

ESTACIÓN 
PTE LA CABANA 

(35217030) 
PTE YOPAL 
(35217010) 

ESTACION LA 
(35217020) 

PTE CARRETERA 
(35217040) 

PLAYON EL 
(35217060) 

No Registros 5479 5479 5479 5479 5479 

Datos 
Faltantes 0 0 0 0 0 

Máximo 703.4 737.8 811.2 576.4 825.6 

3Q 100.85 181.7 365.1 178.18411  159.4 

Q50  79.6 131.4 223.8 113.5 112.8 

Mediana 68.1 115.6 190.1 91.1 88.8 

1Q 34.1 64.1 44.1 28.1 32.1 

q90 15.4 29.9 20.5 1.1 14.6 

q95 5.1 19.5 14.0 0.6 11.2 

Q97.5  2.7 15.6 10.2 0.3 8.9 

Mínimo 0.0 7.1 4.5 0.1 1.4 

IQR 66.7 117.6 321.0 150.1 127.4 

D.Est 67.3 87.0 185.8 99.1 100.2 

3Q Tercer quartil, 1Q: Primer quartil, q90, q95, q97.5: Caudal con probabilidad de excedencia 

del 90%, 95% y 97.5% 

4.8.2 Análisis de frecuencia de caudales máximos 

El análisis de frecuencias define el procedimiento para estimar la probabilidad de ocurrencia de 

eventos pasados, en este caso se realiza sobre series anuales de caudales máximos y mínimos de 

las estaciones. La metodología aplica técnicas analíticas basadas en distribuciones probabilísticas 

a diferentes periodos de retorno ya referidas en el componente de Clima; adicionalmente, las 

características relacionadas a microclimas dentro de la cuenca producen estimaciones con 

diferentes distribuciones, las cuales son seleccionadas utilizando la prueba estadística de Chi-

Cuadrado.  

De acuerdo a la anterior, se realizó un análisis estadístico de las series anuales de máximos y 

mínimos utilizando algunas distribuciones de probabilidad usadas en el campo de la hidrología, 

como lo son la distribución de EV3, Gumbel, LogNormal, LogPearson, Pearson y Normal y 

empleando el método de momentos como método de estimación de parámetros para todos los 

casos.  
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Figura 30. Análisis de Bondad de ajuste y Curva de intensidad frecuencia 

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Como consecuencia de lo anterior, en las Tabla 18 y Tabla 19, se presenta el consolidado de 

los resultados del análisis de caudales máximos para diferentes periodos de retorno y la 

distribución usada. 

Tabla 18. CAUDALES MÁXIMOS PARA DIFERNTES PERIODOS DE RETORNO [m3/s] 

ESTACIÓN 
DISTRIBUCIÓN 2 4 5 10 25 50 100 250 500 

PTE YOPAL (35217010) 
EV3 218.4 256.2 265.6 290.6 317.2 334.3 349.6 367.7 380.2 

ESTACION LA (35217020) 
Gumbel 371.7 394.0 400.5 419.5 443.6 461.4 479.2 502.5 520.1 

PTE LA CABANA (35217030) 
LogPerason 130.5 170.6 184.1 229.3 299.5 362.7 436.8 554.8 662.6 

PTE CARRETERA (35217040) 
LogPerason 239.4 298.9 309.2 328.1 337.0 338.7 338.9 339.2 340.3 

PLAYON EL (35217060) 
Gumbel 124.9 155.8 164.7 191.0 224.3 248.9 273.4 305.7 330.0 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Tabla 19. CAUDALES MÍNIMOS PARA DIFERNTES PERIODOS DE RETORNO [m3/s] 

ESTACIÓN 
DISTRI 2 4 5 10 25 50 100 250 500 

PTE YOPAL (35217010) 
LogNormal 127.5 107.8 103.4 92.6 82.4 76.4 71.3 65.8 62.1 

ESTACION LA (35217020) 
LogPerason 227.5 203.9 197.7 180.6 161.8 149.4 138.3 125.2 116.3 

PTE LA CABANA (35217030) 
LogNormal 74.6 58.5 55.1 47.0 39.7 35.6 32.3 28.7 26.5 

PTE CARRETERA (35217040) 
Normal 113.5 78.1 69.3 46.3 21.6 5.7 0.0 0.0 0.0 

PLAYON EL (35217060) 
EV3 111.3 88.3 83.0 69.8 57.7 51.1 46.0 41.1 38.3 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.8.3 Calculo de índices 

4.8.3.1  ÍNDICE DE USO DEL AGUA SUPERFICIAL (IUA) 

Según el Estudio Nacional del Agua 2010, ENA 2010, IDEAM (2010), el índice de uso del agua 

se define como la cantidad de agua utilizada por los diferentes sectores de usuarios en un período 

determinado (anual, mensual) y unidad espacial de análisis (área, zona, subzona, etc.) en 

relación con la oferta hídrica superýcial disponible para las mismas unidades de tiempo y 
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espaciales. La fórmula para su estimación es la relación porcentual de la demanda de agua con 

relación a la oferta hídrica disponible: 

IUA = (DH / OH ) *100  (1) 

Donde: 

Dh: Demanda hídrica sectorial 

Oh: Oferta superficial disponible (esta última resulta de la cuantificación de la oferta natural 

sustrayendo la oferta correspondiente al caudal ambiental).  

Tabla 20. Interpretación del IUA 

CATEGORIA SINGNIFICADO RANGO 
IUA 

COLOR 

Muy Alto La presión de la demanda es muy alta con respecto a la oferta disponible > 50   

Alto La presión de la demanda es alta con respecto a la oferta disponible 20.01 a 50   

Moderado La presión de la demanda es moderado con respecto a la oferta 
disponible 

10.01 - 20  

Bajo La presión de la demanda es muy bajo con respecto a la oferta disponible 1  - 10  

Muy Bajo La presión de la demanda es muy bajo con respecto a la oferta disponible < 1   

Fuente: Guía POMCAs Anexo A 

En las siguientes figuras se presenta el índice de uso del agua para la Subzona hidrográfica del 

río Cravo Sur: 

Tabla 21. Índice de uso del agua e interpretación a nivel de UHN-1 y microcuenca 

UHN-1 UHN-1 CÓDIGO  MICROCUENCAS Q_TOTAL Q_DIS IUA IUA_Cl 

Río Cravo Sur 352100  2521001900  10 8 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000100  241 173 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000200  240 173 2 Bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000300  198 143 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000400  181 131 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000500  160 117 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000600  158 115 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000700  73 53 4 Bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000800  53 39 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521000900  52 38 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001000  52 38 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001100  50 37 2 Bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001200  47 34 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001201  0 0 10 Moderado 

Río Cravo Sur 352100  3521001300  45 33 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001400  40 29 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001500  0 0 12 Moderado 

Río Cravo Sur 352100  3521001600  36 26 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001700  27 20 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521001800  14 10 0 Muy bajo 

Río Cravo Sur 352100  3521002000  6 4 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010000  83 60 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010000  4 3 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010001  71 52 6 Bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010002  3 2 1 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010002  70 51 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010003  21 16 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010004  15 11 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010100  0 0 35 Alto 
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UHN-1 UHN-1 CÓDIGO  MICROCUENCAS Q_TOTAL Q_DIS IUA IUA_Cl 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010100  5 4 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010101  4 3 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010102  0 0 26 Alto 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010301  0 0 36 Alto 

RÍO TOCARÍA 352101  3521010400  1 1 0 Muy bajo 

QUEBRADA LA NIATA 352102  3521020000  12 9 0 Muy bajo 

QUEBRADA LA NIATA 352102  3521020001  5 4 0 Muy bajo 

QUEBRADA LA NIATA 352102  3521020002  2 1 0 Muy bajo 

QUEBRADA LA NIATA 352102  3521020100  2 1 0 Muy bajo 

QUEBRADA LA NIATA 352102  3521020200  3 2 1 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521020500  43 31 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521020501  2 2 0 Muy bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521020502  1 1 2 Bajo 

RÍO TOCARÍA 352101  3521020600  1 1 1 Bajo 

Quebrada El Empedrado 352103  3521030000  0 0 0 Muy bajo 

Quebrada La Guamalera 352104  3521040000  0 0 0 Muy bajo 

Quebrada Agua Toca 352105  3521050000  1 1 3 Bajo 

Quebrada Agua Toca 352105  3521050100  0 0 12 Moderado 

Quebrada Agua Toca 352105  3521050200  0 0 5 Bajo 

Quebrada del Almorzadero 352106  3521060000  0 0 0 Muy bajo 

Quebrada de Los Yopos 352107  3521070000  2 1 0 Muy bajo 

Río Negro 352108  3521080000  2 1 0 Muy bajo 

Quebrada Grande (Quebrada Ahuyama) 352109  3521090000  1 1 0 Muy bajo 

Quebrada La Lejía 352110  3521100000  1 1 0 Muy bajo 

Quebrada Buricí 352111  3521110000  1 1 0 Muy bajo 

Quebrada Los Sitios (Periquilla) 352112  3521120000  1 1 0 Muy bajo 

Quebrada Volcanes 352113  3521130000  1 1 0 Muy bajo 

Quebrada El Aserradero 352114  3521140000  0 0 0 Muy bajo 

Quebrada El Chuscal 352115  3521150000  2 1 0 Muy bajo 

Quebrada Sismosa 352116  3521160000  3 2 0 Muy bajo 

Quebrada Las Casas 352117  3521170000  0 0 0 Muy bajo 

Río Ogontß (Quebrada Ogontß) 352118  3521180000  3 2 0 Muy bajo 

Río Chiquito 352120  3521200000  5 4 0 Muy bajo 

Río Siamß 352119  3521200000  6 4 0 Muy bajo 

Quebrada Negra 352121  3521210000  1 1 0 Muy bajo 

Quebrada Cuetama 352122  3521220000  4 3 0 Muy bajo 

Quebrada La Tablona 352123  3521230000  1 1 45 Alto 

Quebrada La Tablona 352123  3521230001  0 0 2 Bajo 

Quebrada Guayabala 352124  3521240000  0 0 0 Muy bajo 

Caño El Totumo 352125  3521250000  3 2 42 Alto 

Caño Barbillal 352126  3521260000  1 1 0 Muy bajo 

Caño El Tiestal 352127  3521270000  8 6 22 Alto 

Caño El Tiestal 352127  3521270001  1 0 30 Alto 

Caño Aguaverde 352128  3521280000  10 7 1 Bajo 

Caño Seco 352129  3521290000  13 10 7 Bajo 

Caño Canacabare 352130  3521300000  28 20 8 Bajo 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

Con este índice se busca estimar la relación porcentual entre la demanda de agua con respecto 

a la oferta hídrica disponible. En el caso del rio Cravo Sur, gracias a los limitantes que presenta 

la oferta y la demanda en la parte alta y media de la cuenca, el Índice de uso del agua superficial 

(IUA), es òMuy bajoó en la mayor parte del §rea, significando que la presi·n de la demanda es 

muy baja respecto a la oferta disponible. La parte baja de la Subzona hidrográfica presenta una 

mejor situación en términos de oferta hídrica disponible. Esto se debe a que, el costado oriental 

del cauce principal del Río Cravo Sur cuenta con caudales altos entre 50,08 y 240,64 m3/s; 

mientras que en el costado oriental no se superan los 28,14 m3/s. La demanda hídrica en este 

sector, de acuerdo a la localización de los puntos de captación, se ha concentrado en los 

Municipios de la parte baja, donde Yopal cuenta con el 46,2% del caudal total autorizado en la 

Subzona hidrográfica (13,9m3/s) y Orocué y Nunchía, con el 30,2 y 23,5, respectivamente. 
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Figura 31. Índice de Uso del Agua Superficial (IUA) 

 

 Fuente: Consorcio POMCA 2015 57  

4.8.3.2  ÍNDICE DE RETENCIÓN Y REGULACIÓN HÍDRICA (IRH) 

La curva de duración de caudales (CDC) es una herramienta útil para comprender las 

condiciones de regulación al caracterizar la pendiente y su forma, materializando la estimación 

del IRH. La curva de duración de caudales resulta del análisis de frecuencia de la serie histórica 

de valores medios mensuales, donde se indica el porcentaje de tiempo durante el cual los 

caudales igualan o exceden un valor dado. 
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El índice de regulación y retención hídrica fue definido en el estudio nacional del agua 2010 

(IDEAM), como la capacidad que tiene una cuenca o UHN-1 de retener o regular el flujo de 

humedad a través de esta. 

El método de cálculo establecido para este índice se basa en la curva de duración de caudales 

construida a partir de caudales medios diarios, realizando la relación entre el volumen 

representado por el área que se encuentra por debajo de la línea del caudal medio y el 

correspondiente al área total bajo la curva de duración de caudales diarios, siendo la expresión 

matemática la siguiente: 

IRH = Vp / Vt 

Donde: 

 

IRH: Índice de retención y regulación hídrica VP: Volumen representado por el área que se 

encuentra por debajo de la línea del caudal medio Vt: Volumen total representado por el área 

bajo la curva de duración de caudales diarios 

El índice de retención hídrica (IRH), se clasifica en cinco categorías, de acuerdo con lo establecido 

en el ENA 2010, como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 22. Interpretación del IRH 

DESCRIPCIÓN RANGO IRH COLOR 

Muy baja retención y regulación de humedad < 0.50   

Baja retención y regulación de humedad 0.5 ð 0.65  

Media retención y regulación de humedad 0.65 ð 0.75  

Alta retención y regulación de humedad 0.75 ð 0.85  

Muy alta retención y regulación de humedad > 0.85   

Fuente: Guía POMCAs Anexo A 

Utilizando las series de caudales diarios generados para cada microcuenca, se construyeron las 

curvas de duración de caudal para cada unidad hidrográfica.  
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Figura 32. Curva de duración ejemplo 

 

Fuente: Equipo técnico POMCA 2015 057  

Tabla 23. IRH calculado para oferta hídrica de caudales diarios históricos  

CODIGO  UHN-1 IRH IRH % Clasificación Q50 Área Q50 Área Total 

352100 RÍO CRAVO SUR 0,06184022  6.2 Muy baja retención y regulación de humedad 84,4 1489,7 24089,5  

352101 RÍO TOCARÍA 0,02404824  2.4 Muy baja retención y regulación de humedad 12,4 198,6 8258,4 

352102 QUEBRADA LA NIATA 0,02294455  2.3 Muy baja retención y regulación de humedad 2,3 27,6 1202,9 

352103 Quebrada El Empedrado 0,02 1.9 Muy baja retención y regulación de humedad 0,1 0,7 35 

352104 Quebrada La Guamalera 0,01234568  1.3 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,4 32,4 

352105 Quebrada Agua Toca 0,01574803  1.6 Muy baja retención y regulación de humedad 0,2 1,8 114,3 

352106 Quebrada del Almorzadero 0,01117318  1.2 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,4 35,8 

352107 Quebrada de Los Yopos 0,00050761  0.0 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,1 197 

352108 Río Negro 0 0.0 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0 162,7 

352109 Quebrada Grande (Quebrada Ahuyama) 0,00239808  0.2 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,3 125,1 

352110 Quebrada La Lejía 0,00247934  0.2 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,3 121 

352111 Quebrada Buricí 0,00573477  0.5 Muy baja retención y regulación de humedad 0,1 0,8 139,5 

352112 Quebrada Los Sitios (Periquilla) 0,00785855  0.8 Muy baja retención y regulación de humedad 0,1 0,8 101,8 

352113 Quebrada Volcanes 0,00848656  0.9 Muy baja retención y regulación de humedad 0,1 0,6 70,7 

352114 Quebrada El Aserradero 0,00232558  0.3 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,1 43 

352115 Quebrada El Chuscal 0,00511182  0.5 Muy baja retención y regulación de humedad 0,1 0,8 156,5 

352116 Quebrada Sismosa 0,00451703  0.5 Muy baja retención y regulación de humedad 0,2 1,3 287,8 

352117 Quebrada Las Casas 0,00407332  0.4 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,2 49,1 

352118 Río Ogontá (Quebrada Ogontá) 0,00591191  0.6 Muy baja retención y regulación de humedad 0,2 2 338,3 

352119 Río Siamá 0,0065915  0.7 Muy baja retención y regulación de humedad 0,4 3,8 576,5 

352120 Río Chiquito 0,00515369  0.5 Muy baja retención y regulación de humedad 0,3 2,8 543,3 

352121 Quebrada Negra 0,00214286  0.2 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,3 140 

352122 Quebrada Cuetama 0,00160385  0.2 Muy baja retención y regulación de humedad 0,1 0,6 374,1 

352123 Quebrada La Tablona 0,0162206  1.6 Muy baja retención y regulación de humedad 0,2 2 123,3 

352124 Quebrada Guayabala 0,00854701  0.8 Muy baja retención y regulación de humedad 0 0,3 35,1 

352125 Caño El Totumo 0,0554371  5.5 Muy baja retención y regulación de humedad 1,1 15,6 281,4 

352126 Caño Barbillal 0,06393054  6.4 Muy baja retención y regulación de humedad 0,5 8,1 126,7 

352127 Caño El Tiestal 0,07805245  7.8 Muy baja retención y regulación de humedad 3,8 62,2 796,9 

352128 Caño Aguaverde 0,09440344  9.4 Muy baja retención y regulación de humedad 5,4 92,1 975,6 

352129 Caño Seco 0,09630235  9.6 Muy baja retención y regulación de humedad 7,5 129,7 1346,8 

352130 Caño Canacabare 0,1251949  12.5 Muy baja retención y regulación de humedad 20,4 353,3 2822 

Fuente: Equipo técnico POMCA 2015 057  


















































































































































































































































































































































































































